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I. SPECIESFACn

1. Los ahora litigantes se conocieron en Cl hacia 1940, contando el joven V
unos veinticuatro años de edad, y Ia Srta. M dos o tres aftos más. Fue, según Ia ver-
sión del Sr. V, con ocasión de un guateque que se organizó en casa de aquélla.
Algo casual. De ahí nació su amistad. Al cabo de algún tiempo, empezaron ya a
salir en grupo con otros chicos y chicas, pero no de manera habitual.

2. En cuanto a ser novios formales —incluyendo en ello, según Ia costumbre,
Ia entada en las casas de los respectivos padres—, los familiares y amigos no les

* La exclusión de Ia sacramentalidad del matrimonio es un capítulo de nulidad cuya prueba es
siempre hastante dificultosa. El acto de voluntad necesario para excluir es diversamente interpretado.
El in iure de esta decisión plantea Ia posibilidad de que dicho acto positivo pueda ser implícito en
aquellas personas de irreligiosidad manifiesta. Es un punto por Io demás discutible, ya que de hecho
esta sentencia concede Ia nulidad por exclusión de Ia sacramentalidad; sin embargo, cl Tribunal de
Apelación de Valencia no Io entendió así y no confirrnó Ia nulidad por dicho capítulo en su decreto
ratificatorio de 18 de febrero de 1998.
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